
                                                                     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 3166585726 - 60208240000 Ext. 361 

  

Popayán, 11 de diciembre del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente:    190013333001202000034 00  

Demandante:   KELLY PATRICIA VALDES ARCE Y OTROS 

Demandado:   ESE HOSPITAL NIVEL I EL BORDO 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA   

 

Auto I.- 1936 

Reprograma Fecha Audiencia de pruebas  

  

 

CONSIDERACIONES  

 

Mediante auto interlocutorio No. 1520 dictado en audiencia inicial el día 24 de septiembre de 

2024, se procedió a fijar fecha para la realización de la audiencia de pruebas para el día 

VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A PARTIR DE LAS 

NUEVE (09:00) A.M.; no obstante, por razones de agenda y dada la actual programación de 

audiencias por parte del Despacho, se procede a reprogramar la audiencia de este proceso, la 

cual quedará para el día VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A 

PARTIR DE LAS NUEVE (09:00) A.M.  

  

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

  

ORDINAL UNICO: REPREOGRAMAR la fecha para la realización de la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS para el día VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A 

PARTIR DE LAS NUEVE (09:00) A.M., de conformidad con lo expuesto.   

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

ERNESTO ANDRADE SOLARTE  

Juez  

  

  

  

    

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 95 
DE HOY 12 de diciembre de 2024 

HORA: 08:00 a.m. 

 
MARTHA LORENA BALCAZAR VELASCO                 

Secretaria 
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